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Siendo las 11 :30 horas del día 31 de enero de 2017, en la sede del Organismo de Eva1J~~!ij~l~lli1 
Fiscalización Ambiental - QEFA, ubicada en la avenida Faustino Sánchez Carrión números 603, 
607 y 615, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, se reunieron los miembros 
del Comité de Control Interno del OEFA1 (en adelante, el CCI), conforme a la convocatoria 
cursada mediante Memorando Circular Nº 002-2017-0EFA/SG, del 27 de enero de 2017. 

l. ASISTENCIA 

Mónica Diana María Ruiz Vega 

2 Aurea Hermelinda Cadillo Villafranca 

3 Ana María Gutiérrez Cabani 

4 Miriam Alegría Zevallos 

5 Eduardo Robert Melgar Córdova 

6 Alex Santiago Uriarte Ortiz 

7 Sonia Beatriz Aranibar Tapia 

11. QUÓRUM 

Secretaria General 
Presidenta del CCI (Miembro Titular) 

Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Secretaria Técnica del CCI (Miembro Titular) 

Jefa de la Oficina de Administración 
(Miembro Titular) 

Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica 
(Miembro Titular) 

Director de la Dirección de Fiscalización, Sanción 
y Aplicación de Incentivos 

Miembro Titular 
Director (e) de la Dirección de Supervisión 

(Miembro Titular) 
Subdirectora de la Calidad Ambiental de la 

Dirección de Evaluación 
Miembro Suplente 2 

Contándose con el quórum reglamentario3 se declara válidamente instalada la presente 
sesión. 

m. AGENDA 

1. Aprobar la propuesta del Programa de Trabajo para realizar el Diagnóstico del 
Sistema de Control Interno. 

2. Propuesta de priorización para realizar el seguimiento a las actividades 
comprendidas en el Cronograma para la Ejecución de Actividades para la 
Implementación del Sistema de Control Interno 2015 - 2016. 

3. Comunicación del seguimiento y cumplimiento de lo dispuesto en el Primer Acuerdo 
de la Sesión Extraordinaria Nº 03-2016 del CCI. 

Reconformado por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 109-2016-0EFA/PCD del 16 de junio de 2016. 
Designada mediante correo electrónico institucional, de acuerdo a lo establecido en el Numeral 16.2 del Artículo 16 º del 
Reglamento del Comité de Control Interno, aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 172-2016-
0EFA/PCD del 28 de octubre de 2016. 
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IV. ORDEN DEL DÍA 

La señora Mónica Diana María Ruiz Vega, en su calidad de Presidenta del CCI, da la 
bienvenida a los miembros del CCI, cediendo la palabra a la señora Aurea Hermelinda 
Cadillo Villafranca, Secretaría Técnica del CCI, para que desarrolle los puntos de la 
agenda. 

4.1. Aprobación de la propuesta del Programa de Trabajo para realizar el 
Diagnóstico del Sistema de Control Interno 

La Secretaria Técnica del CCI presenta una propuesta del Programa de Trabajo 
para realizar el Diagnóstico del Sistema de Control Interno, elaborada en el marco 
de las disposiciones establecidas en la "Guía para la implementación y 
Fortalecimiento del Sistema de Control Interno en las entidades del Estado", 
aprobada por Resolución de Contraloría Nº 004-2017-CG; y, en atención a los 
plazos anteriormente aprobados por el CCI. 

Cuadro Nº 1: Propuesta de Programa de Trabajo para realizar el Diagnóstico del Sistema de 
Control Interno 

PROGRAMA DE TRABAJO PARA EL DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE CONTROL 

ENTIDAD ORGANISMO DE EVALUAOÓN DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL- OEFA 

OBJETIVO 
Determínar el estado actual del Sistema de Control Interno del Organismo de Evaluación y F¡scaliz.acíón Ambiental - OEFA. en 

el marco de la Guía para la Implementación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado, 
aprobada por Resolución de Contraloria N" 004-2017-CG. 

ALCANCE La formulación del Diagnóstico del Sistema de Control Interno comprenderá a todas las áreas del Organismo de Evaluacíón y 
Fiscalización Ambiental -OEFA 

2017 
.cESCRIPClóN PELAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR RESPONSABLES ENE. ffB. MAR. ABR. MAY. 

1j2/3 4 1/21-314 1l2J3j4j1{:2 '-3f4jfj2 3 4 

AC11V10AOES PREUMlNARES 
Const!tuysn actlvldades de coaOyuvanin !a evalua-clón de1 O!agnóstlco del Sistema de Control Interno !.SCl} 

1.5 Conbrmar Equipos de Trabajo Comité de Ccx;tro! !nl<ar:o 

1.2 Designar coa:dinaOOr de control in!emo por á~9a Jefes de área 

1.3 SensibHizar y Capacó!ar sobre SCJ Rec;_,(sos Hc,maa-os 

------------------------+---------+--+++-+-+-+-H-f-+--+++-~-4-
cornur.icar a :os servido:-es de la ent,dad sobce e: nicio del 

1.4 [),agnóstico de{ Set OCAC 

d9 la inforrnac:ór. a 
Comité de Ccr.troi lnlff'10 

RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN 
Er. esta actMdad se fe,:lnzar-á la idenU!i:caclón, clas1licaclór, y selección de la mbrmacíón !flterna de Upo documente; y normatwo para el func1onamien1o del QEFA. 

2- 1 Rea;;zar entrevistas y encuestas (") Equipo de Trabajo 

Equipo de >rabajo 2 _2 ~~cFÁ¡~:; documentos y 1101rnas re,acionadvs a! fcmcionan:iefltO c!e! 

+----------+-+-+-H-f-+--+++-+-+-+-H-f-+-+-+---1---1 
2 3 C!as;kar y seleccionar fa ónlt,rmac,ón {') Er¡uip::, d9 Trab::ijo 

ANA.LIZAR INFORMACIÓN 
3 Anáiisis documenta; y normatt1.0 del Slstef!la -de Control lr,terno, se anallz:arán los -documefllOS lder,tr;Jcados y sElleccJonados .así como los msultados de las 

eiicl.le~!tis y entre\l!s1as ejecutadas, efl:!ctuando un anéítsis de r.i gestión por procesos y la gestión de ,iesgos. 

Equipo de Trabajo 

Equipo de Trabajo 

3,3 E:aborar reportes de monltoreo (') Equipo de Trabajo 

3-4 Revisar y ap1obar los reportes de monilo1eo Cornilé &.;; Cor,troi lnter.w 

lOEN.llFICA.CIÓN DE BRECHAS Y OPÓRTUNIOADES DE MEJORA 
Tomando en corisldefación el anál!sls oe- .!a información efecWada. se idenfüic:arán las fortalezas y óeblHdades de! SCI del OEFA. 

4.1 !denti~cfü br.ec!"las (~) 

a..ASORACtÓN .DEt. INFORME DE DtAG!'iÓSTICO 
Se elabornré e! Jnforrne :inect!ante et cua1 se eonsol!óe los rnsurtados Obtenk:los. -~- ~ f--------l------------~----------+-----------+-+--f---l--l--l-t----lf-i--+--+--+-f--+--+---l-i.----+--

Com1té de Cor.trol !n1emo 

5.1 Elaborar a Informe de D;agnóst•co del SC! {') 

5.2 Revisac y aprobar el lnfonne de Diagnóstico w; $C! 

6 PRESENTAOÓN Y APROBACIÓN DEL INFORME FINAL DE DIAGNÓSTICO 

6_ 1 ~::c:;~~r :~ar;~~;~:c:s del Diagnóstico ante e: T:tc:lar y la Alta Comité 00 C.;x,tro[ lnterr:o 

6.2 P1.,b;:car del Informe dB Diagnóstico 00! SCI Comité el€- Cor,tro! !ntemo 

Reg;strar e; Ir.forme de Oiagr.óstico er. i:'; ap;,caE\O 1nformi:itlco 
6.3 "Segmmier.to y evaluac,ón de! Sistema lntecr.o·· de la Comité de Cor,\roi !nlemo 

Contraloría General de la Repúb:ica 

\") Con asis1enc@ t&:n-ca espec,al:zaoae~terna 
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A . . 1 S t . T, . d I CCI . f , 1· ·t , 1 dlllill!llltllllll s1m1smo, a ecre ana ecrnca e 1n ormo que se so 1c1 ara a as ireren es 
áreas del OEFA la designación de un Coordinador de Control Interno, quien se 
encargará de facilitar la información y atender las consultas que surjan durante la 
implementación del Sistema de Control Interno; de conformidad con lo dispuesto en 
la Actividad 4: "Elaborar el programa de trabajo para realizar el diagnóstico del 
Sistema de Control Interno" de la referida Guía. 

Los miembros del CCI aprobaron por unanimidad la propuesta del Programa de 
Trabajo para realizar el Diagnóstico del Sistema de Control Interno; y, encargaron a 
la Secretaria Técnica del CCI su remisión a la Oficina de Asesoría Jurídica para que 
se gestione su aprobación mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo. 

4.2. Propuesta de priorizac1on para realizar el seguimiento a las actividades 
comprendidas en e! Cronograma para la Ejecución de Actividades para la 
implementación del Sistema de Control Interno 2015 - 2016 

La Secretaria Técnica del CCI, en cumplimiento del encargo recibido en la Sesión 
Extraordinaria Nº SE-01-2017, informa que coordinó con cada una de las áreas 
responsables de las quince (15) actividades comprendidas en el Cronograma para 
la Ejecución de Actividades de Implementación del Sistema de Control Interno 
2015 - 2016 ( en adelante, Cronograma de Implementación del SCI 2015 - 2016); 
y, propone priorizar el seguimiento de las referidas actividades en el orden y plazo 
expuesto en el Cuadro N° 2, en atención a la relevancia de las mismas para la 
Entidad. 

Cuadro Nº 2: Cronograma para el seguimiento de las actividades comprendidas en la 
Implementación del Sistema de Control Interno 2015 - 2016 

14 

3 27 

4 60 

5 64 

6 42 

7 

8 38 

9 43 

10 5 

11 11 

12 33 

13 12 

14 8 

15 10 

Elaborar y aprobar el Plan de Capacitación a los 
usuarios de las Tecnologías de la lnfonnación y 
Comunicaciones (TIC). 

Elaborar y aprobar un procedimiento para el proceso 
de fiscalízación posterior en caso de ingresos por 
aporte por regulación. 

Elaborar y aprobar un procedimiento que defina el 
manejo adecuado y difusión de la Información a nivel 
interno y externo del OEFA, para brindar información 
de calidad 

Elaborar y aprobar un formato estándar para 
documentar los procesos de Mejora Continua. 

Elaborar y aprobar un procedimiento para la 
actualización del Portal de·Transparencia del OEFA en 
el marco de la Ley N" 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Actualizar el Reglamneto de Organización y Funciones 
(ROF) del OEFA, a fin que su estructura orgánica se 
adecue a las necesidades institucionales vigentes. 

Implementar un software para el seguimiento del 
Presupuesto con las metas del Plan Operativo 
(Sistema Integrado de Administración - SIGA). 

Elaborar y aprobar el Manual de Perfiles de Puestos 
(MPP) del OEFA. 
Elaborar y aprobar una Directiva referida a la seguridad 
fisica en la sala de seNdores. 
Elaborar y aprobar Plan de Administración de Riesgos 
de Tecnología de la Información y Comunicaciones 

C. 
Implementar un Sistema Integrado de Información que 
facilite et seguimiento de las acciones de supervisión y 
fiscalización ambiental (SIFAM). 

Elaborar y aprobar el Plan de Recuperación de 
Desastres de las Tecnologías de la Información (TI). 

Elaborar y aprobar el Manual de Procesos del OEFA. 

Elaborar y aprobar el Plan Estratégico de Tecnologia 
de la lnfom,ación (PETI). 

011 

OA 

OPP 

OCAC-OTI 

OPP 

OPP- 011 

OA-OPP 

011 

011 

DFSAI 

011 

OPP 

011 
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A continuación se detalla algunas precisiones abordadas sobre las actividades que serárilllllllllllllllll 
materia de seguimiento por el CCI: 

En relación a la Actividad Nº 14, el Jefe de la Oficina de Tecnologías de la 
Información (OTI), en calidad de invitado, informa que el Plan de Capacitación a los 
usuarios de las Tecnologías de la Información y Comunicaciones está orientada 
para el personal de OTI y no para todos los servidores del OEFA, según 
comunicación recibida por parte de la Coordinación General del Sistema de Control 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA; no obstante, la 
Secretaria Técnica del CCI menciona que el referido Plan debe comprender la 
capacitación a los usuarios de las cuatro {4) soluciones informáticas 
(Implementación de Tramite Cero Papel; Implementación de un flujo de trabajo con 
firma digital; Implementación del Portal de datos abiertos; e, Implementación de 
Servicios de Georeferenciación) que se tienen programadas para ejecutarse 
durante el 2017, según lo previsto en el Plan Operativo Institucional (POI) 2017. 

Los miembros del CCI por consenso consideran que las capacitaciones se deben 
realizar de acuerdo a lo sugerido por la Secretaría Técnica del CCI. 

En relación a la Actividad Nº 38, la Secretaria Técnica del CCI comunica que la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto culminará con la formalización de sus 
procesos y luego coordinará con la OTI para establecer los plazos de 
implementación del software para el seguimiento del Presupuesto con las metas del 
POI 2017. 

En relación a la Actividad Nº 42, la Secretaría Técnica del CCI comunica que la 
Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano (OCAC) culminará el 
Procedimiento para la actualización del Portal de Transparencia del OEFA en el mes 
de marzo. 

La Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica precisa que la OCAC debe atender la 
referida actividad en concordancia con el de Plan de Mejora de la Atención al 
Ciudadano. 

En relación a las Actividades números 5, 11 y 12, el Jefe de la OTI informa que 
la implementación de las actividades en mención están relacionadas con la 
aprobación de la Política de Seguridad de la Información, dado que estas forman 
parte de la implementación del Sistema de Seguridad de la Información en el OEFA. 

La Presidenta del CCI indica a la Jefa de Asesoría Jurídica que debe priorizar la 
aprobación de la Política de Seguridad de la Información; y, elaborar una matriz de 
los temas pendientes de la OTI, en relación al cumplimiento de las normas emitidas 
por la Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e informática - ONGEI. 

En relación a la Actividad Nº 33, se precisa que los responsables de esta actividad 
son la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos (DFSAI), la 
Dirección de Supervisión (DS) y la OTI. 

El CCI encarga a la Secretaría Técnica del CCI realizar el seguimiento de las 
actividades establecidas en el Cronograma de Implementación del SCI 2015 - 2016. 
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4.3. Comunicación del seguimiento y cumplimiento de lo dispuesto en e~lilm!UJJJll 11 
Acuerdo de la Sesión Extraordinaria Nº 03-2016 del CCI 

El Primer Acuerdo de la Sesión Extraordinaria Nº 03-2016 del CCI señala lo 
siguiente: 

"Validar las acciones de las recomendaciones 9, 12 y 13 del Plan de Acción para la 
implementación de recomendaciones derivadas del "Informe de Auditoría sobre los 
Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2015", conforme a lo expuesto en el 
Numeral 4. 1 del acta SE-03-2016, encargándole a la Secretaría Técnica del CCI, requerir 
la documentación necesaria a la Oficina de Administración y a la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, para evaluar en la próxima sesión del CCI la implementación 9 del citado 
Plan." 

La Secretaría Técnica del CCI informa que la implementación del Plan de Acción de 
la recomendación Nº 9 del "Informe de Auditoría sobre los Estados Financieros 
correspondientes al ejercicio 2015", según Memorando Nº 5397-2016-0EFA/OA, 
señala lo siguiente: 

Que el CCI, en el proceso de 
Implementación de SCI, priorice la 
identificación de los riesgos que están 
afectando la consistencia, integridad y 
fiabilidad de los estados financieros de 
la Entidad y procedan a la 
implementación de los Procedimientos 
Claves que les permita mitigar, eliminar 
o controlar el impacto de dichos 
riesgos. 

1. Realizar el mapeo de 
todos los procesos de 
contabilidad. 

2. Identificar los posibles 
riesgos que puedan 
afectar la consistencia, 
integridad y fiabilidad de 
los estados financieros 
de la Entidad. 

OA - Contabilidad 
30/03/2017 

OPP (Asesoría Técnica) 

La Secretaría Técnica del CCI informa que se realizó el mapeo de trece (13) 
procesos de contabilidad de la Oficina de Administración, habiéndose avanzado en 
la identificación de los riesgos y encontrándose pendiente establecer los controles. 

La Jefa de la Oficina de Administración precisa que las coordinaciones sobre dichos 
temas se realicen en conjunto con los señores Jorge Santa Cruz y Luis Ríos 
colaboradores de la Oficina de Administración. 

La Jefa de Asesoría Jurídica señala que se debe establecer lineamientos para el 
desarrollo de la identificación de riesgos y el establecimiento de controles; al 
respecto la Secretaria Técnica del CCI indica que se tiene programado la 
elaboración de dicho documento en base a la Guía para la Implementación y 
Fortalecimiento del Sistema de Control Interno en las entidades del Estado. 

La Presidenta del CCI solicita se realice una revisión de todas las recomendaciones 
de control dirigidas al CCI y se informe sobre el estado de su implementación. 

V. ACUERDOS 

Los miembros del CCI adoptaron los siguientes acuerdos: 

Acuerdo Nº 004-2017-CCI 

Aprobar la propuesta del Programa de Trabajo para realizar el Diagnóstico del Sistema de 
Control Interno, elaborado en el marco de las disposiciones de la Guía para la 
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Implementación y Fortalecimiento del Sistema de Control 
Estado, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 004-2017-CG. 

Acuerdo Nº 005-2017-CCI 

Encargar a la Secretaría Técnica del CCI, realizar el seguimiento de las actividades 
establecidas en el Cuadro Nº 2: Cronograma para el seguimiento de las actividades 
comprendidas en la Implementación del Sistema de Control Interno 2015 - 2016. 

Acuerdo Nº 006-2017-CCI 

Encargar a la Secretaría Técnica del CCI, realizar la revisión de la identificación de riesgos 
e implementación de controles según el Plan de Acción de la Recomendación Nº 9 del 
"Informe de Auditoría sobre los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2015"; 
así como, revisar e informar sobre el estado situacional de todas las recomendaciones de 
control dirigidas al CCI. 

Siendo las 12:30 horas y no habiendo otros asuntos pendientes de tratar, se da por concluida la 
sesión, firmando los asistentes en señal de conformidad. (\ 

t/ lf'll,, ! / l , 1, ' (j J; i i ' :1 _/.¡ '(),.,·-¡ .. _ ' . ./' ¡ / 

y', -'1p ///!/,•(.!;, í /1, 
A/:) Uj 1: I· ~- / }w.,{,IA,íhVV 

Mftrri~~~~ Vega Aurea Herimelinda Cadilfo"Vii ranca 
: SecreJ;ária General 

Presidenta der'CCI (Miembro Titular) 

(/~-
Ana11Ílaría ~t~érre:z Cabani 

Jefa de la Oficina de Administración 

/ Z"""'~, 
~ (e) de j,a Dirección de Supervisión 
1 (Miembro Titular) 

obert Melgar Córdova 
Director de la Dirección de Fiscalización, 

Sanción y Aplicación de Incentivos Supervisión 
(Miembro Titular) 


